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RESUMEN 

La investigación se basó fundamentalmente en el objetivo de determinar la 

relación que tiene la estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de 

las personas discapacitadas en Juliaca, 2023, para dicho fin se desarrolló el tipo 

básico, enfoque cuantitativo, método deductivo, nivel descriptivo-correlacional, 

la población estuvo constituida por 90 personas que presentan discapacidad, del 

mismo modo se tomó el muestreo probabilístico, siendo así la muestra de 74, 

para el copio de datos requeridos fue necesaria la encuesta y como herramienta 

el cuestionario, por ende se llaga a concluir que la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas discapacitadas en Juliaca, 

2023, tienen una relación positiva, muy fuerte y significativa, en base a que 

resulto como valor Rho=0,893, desprendiendo así la existencia de una relación 

positiva y muy fuerte, de la misma manera, para conocer la significancia existente 

se tuvo el valor de 0,000, además se tuvo que hace poca falta regular la 

estabilidad laboral, ya que solo a veces se vulnera el derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas. 

Palabras claves: Discapacidad, derecho, estabilidad laboral, trabajo.
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ABSTRACT 

 

The research was fundamentally based on the objective of determining the 

relationship between job stability and the violation of the right to work of disabled 

people in Juliaca, 2023, for this purpose the basic type, quantitative approach, 

deductive method, descriptive level was developed. -correlational, the population 

was made up of 90 people with disabilities, in the same way the probabilistic 

sampling was taken, thus the sample was 74, to copy the required data the survey 

was necessary and the questionnaire as a tool, therefore it is sore to conclude 

that job stability and the violation of the right to work of disabled people in Juliaca, 

2023, have a positive, very strong and significant relationship, based on the 

resulting Rho value = 0.893, thus deducing the existence of a relationship positive 

and very strong, in the same way, to know the existing significance the value of 

0.000 was taken, in addition there was little need to regulate job stability, since 

only sometimes the right to work of disabled people is violated. 

Keywords: Disability, law, job stability, work. 
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INTRODUCCIÓN 

La actual indagación designada "Estabilidad laboral y su relación con la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas discapacitadas en Juliaca 

2023" el presente tema se desarrolló en base a que hoy en día muchas empresas 

se encargan de generar ingresos, dejando de lado y omitiendo lo que la norma 

indica, o interpretándola a su manera, pues no se hace caso a lo indicado en 

dichas normativas, no contratando a personas con discapacidad tal y como se 

indica, ya que consideran que solo es un retroceso en el desarrollo y 

cumplimiento de objetivos de dicha entidad, es así que las personas 

discapacitadas se sienten transgredidas, no se sienten protegidas, considera 

que el estado los tiene olvidados, es muy amplia el importe de individuos con 

incapacidad que no logran encontrar trabajo, aspecto que se debe de prestar 

mucha importancia. 

A ese entender, la estabilidad laboral constituye un derecho que toda 

persona tiene a que pueda conservar su puesto laboral de modo indefinido o el 

tiempo que dure el contrato, no incurriendo en ninguna falta que haya sido 

previamente determinado, si es que el trabajador realiza correctamente sus 

labores, no comete actos que denigren al lugar donde trabaja, cumple con sus 

horarios de trabajo, entre otros, no puede ser despedido por ningún motivo 

(Pedraza et. al, 2020). 

 De la semejante manera, hay que mostrar que se alcanzó la distribución 

dada por la vivienda de culturas, estando del modo siguiente: 
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En principio se abordó el análisis del argumento, la forma en que apareció 

el inconveniente, así como las preguntas del artículo, los objetivos, su 

correspondiente justificación y las hipótesis. 

Seguido de ahí surgieron investigaciones que anticiparon lo actual, teorías 

relevantes, y vocablos más utilizados a lo largo del estudio. 

Posteriormente, se procedió a materializar los enfoques y procedimientos 

que orientaron la investigación para alcanzar las metas establecidas. 

Una vez recopilada la información necesaria, se continuó a documentar 

los hallazgos derivados del análisis estadístico, la verificación de supuestos, y 

las deliberaciones. 

Para finalizar, se dieron contribuciones en cuanto a las conclusiones y 

recomendaciones.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En un entorno internacional se puso en vigencia la conformidad de los 

preceptos de las vidas que tienen alguna incapacidad, la cual se ratificó en el 

2006, pero su vigencia fue en el 2008, dicha convención celebró la dignidad de 

la sociedad y la diversidad, su objeto es la transmisión de que las personas que 

poseen de algunas discapacidades también tiene la capacidad de poner en 

ejercicio sus derechos y de tal modo poder laborar de modo libre, sin que se les 

vaya a prohibir ninguno de estos derechos por su condición, siempre que este 

dentro de su facultad el ejercicio de un cargo, del mismo modo fomentar la 

conciencia de la sociedad, de ese modo se pueda dejar de lado aquellos 

comportamientos que se basen a los acepciones sociales, prejuicio u otro, 

(Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 2008), del 

mismo modo esta convención fue ratificada en Perú, por medio de la resolución 

N°29127 el 31/10/2007 

En el contexto nacional, los factores actitudinales que repercuten en la no 

inclusión laboral causa transgresión en el precepto a la igualdad, derecho 
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constitucionalizado y de mucha importancia que está tipificado en el art. 2, estos 

factores son el motivo por el que las vidas no logran ejercitar su derecho o deber 

a trabajar el mismo que se encuentra normado en el art. 22 de la constitución, 

haciendo mención que es la pedestal de la compañía, también es un mecanismo 

por el que se puede realizar cualquier sujeto, también se tiene el art. 26, donde 

se señalan los principios para poder trabajar, mencionando que debe de darse 

oportunidades iguales, sin que se realice ninguna discriminación (Constitución 

política del Perú, 1993). 

En la novedad, la ley N°29973, el municipio tiene la obligación de cumplir 

con el 0.05% de incluir a los discapacitados en puestos laborales, la misma que 

entró en vigencia con la finalidad de enmarcar las normativas que van a proteger 

a las personas que tengan o padezcan de alguna discapacidad, mencionando 

que pueden desarrollarse en igualdad de condición, de la misma manera este 

promueve su libre desarrollo, asimismo, la inclusión que se debe de darles en 

los diversos aspectos, como la habilidad, financiera, general, cultural, técnica, 

con relación al trabajo, todo estos se desarrollan en el capítulo IV de la ley en 

mención, (Ley general de la persona con discapacidad, 2012); es así, que se 

indica que todas las personas que tengan alguna incapacidad tienen la 

capacidad de poder gozar en igualdad de derechos al trabajo, sin que sean 

discriminadas, recibiendo tratos igual que los otros, y percibiendo salarios justos, 

conforme a la labor que van a realizar. 

Pero, hoy en día, se ve que muchas empresas poco o nada le toman 

importancia a las leyes que están regulados o que se establecen, ya que como 

se indica, de acuerdo a la ley, todo empresa o entidad pública, debe de acordar 

como mínimo el 5% de personas que tiene ciertas discapacidades del total de 
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trabajadores de modo obligatorio, así mismo, las empresas privadas que vayan 

a tener como trabajadores más de 50, están en la obligación de contratar el 3%, 

dicho contrato debe de estar conforme a lo indicado por ley, es decir, beneficios 

y oportunidades, sin embargo pese a la existencia de dicha normativa, las 

empresas hacen caso omiso al mismo, ya que muchos personas muestran 

actitudes de rechazo o discriminación hacia las personas con discapacidad, 

haciendo mobbing laboral o excluyéndolas, también muestran comentarios 

discriminatorios a efectos de bajos niveles de empatía que tienen, y otros 

factores que causan perjuicio en las personas, en tal sentido por estos 

comentarios o pensamientos las personas tienden a no contratar personal con 

alguna discapacidad, causando transgresión al correcto desarrollo profesional o 

laboral (García, 2015). 

Dicho todo ello, el estudio se planteó como interrogantes las que se pasan 

a presentar: 

1.1.1. Problema general  

¿Qué relación tiene la estabilidad laboral y la vulneración del derecho al 

trabajo de las personas discapacitadas en Juliaca, 2023? 

1.1.2. Problemas específicos  

- ¿Qué relación tiene la estabilidad laboral y las personas con 

discapacidad auditiva en Juliaca, 2023? 

- ¿Qué relación tiene la estabilidad laboral y las personas con 

discapacidad física en Juliaca, 2023? 

- ¿Qué relación tiene la estabilidad laboral y las personas con 

discapacidad sensorial en Juliaca, 2023? 
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1.2. OBJETIVOS  

1.2.1. Objetivo general  

Determinar la relación que tiene la estabilidad laboral y la vulneración del 

derecho al trabajo de las personas discapacitadas en Juliaca, 2023. 

1.2.2. Objetivos específicos  

- Determinar la relación que tiene la estabilidad laboral y las personas 

con discapacidad auditiva en Juliaca, 2023. 

- Determinar la relación que tiene la estabilidad laboral y las personas 

con discapacidad física en Juliaca, 2023. 

- Determinar la relación que tiene la estabilidad laboral y las personas 

con discapacidad sensorial en Juliaca, 2023. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

Como aporte y contribución, se dan las siguientes justificaciones:  

1.3.1. Justificación teórica 

Para el mejor entendimiento del tema, se desarrollaran 

conceptualizaciones teóricas, las mismas que será de contribución para 

la sociedad en general, porque se nutrirá de conocimientos a todos 

aquellos que quieran abarcar o profundizar algún concepto que se 

presenta, de la misma manera se plasmaron estudios con los aportes de 

más relevancia, ello con el fin de saber la existencia de estudios que 

precedieron y la conclusión a la que llegaron para constatar que esta sea 
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igual o contraria al presente, toda esta información será de mucha 

importancia teórica, porque esclarece el tema, contribuye con lectores, y 

sirve de antecedente. 

1.3.2. Justificación metodológica  

Para poder obtener los resultados, fue necesaria seguir una ruta 

metodológica, la misma que cumple con los métodos y técnicas, esta 

contribuyó en realizar un estudio ordenado y bajo parámetros establecidos 

por la metodología, cada uno de estos se encuentra con la cita 

correspondiente para poder profundizar en el tema, del mismo modo se 

presenta la manera en que se pudo obtener la muestra, un método 

reducido e indicado por autores, también se presenta la confiablidad de 

instrumentos, esto para conocer la confianza que presentan y que 

justifique su aplicación. 

1.3.3. Justificación práctica 

Para conocer la contribución práctica, la investigación, al establecer 

la correlación entre la confiabilidad en el trabajo y la infracción del derecho 

laboral de las personas con discapacidades, aportará a la población en 

general, sobre todo con esta porción de personas que presentan alguna 

discapacidad, pues se respetaran sus derechos, podrán encontrar un 

trabajo, sin que los discriminen por su condición, que reciban el sueldo 

que les corresponde, y les den el lugar que se merecen de acuerdo a sus 

capacidades y conocimiento.  
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1.4. HIPÓTESIS  

1.4.1. Hipótesis general 

La estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas en Juliaca, 2023, se relacionan positiva y 

significativamente. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

- La estabilidad laboral y las personas con discapacidad auditiva en 

Juliaca, 2023, se relacionan positiva y significativamente. 

- La estabilidad laboral y las personas con discapacidad física, se 

relacionan positiva y significativamente. 

- La estabilidad laboral y las personas con discapacidad sensorial en 

Juliaca, 2023, se relacionan positiva y significativamente. 
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1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

 Nota: Desarrollado por el tesista 

 

Variables Dimensiones Indicadores  Escala  

Variable X 

Estabilidad 

laboral 

-Vulneración del 

goce del 

trabajador 

-Vulneración del 

ejercicio de las 

labores del 

trabajador 

-Inestabilidad 

laboral 

-Expresarse 

-Interrupción 

-No dejan hablar 

-Gritos 

-Criticas 

-Amenazas  

-Desprecio 

-Ignorar 

-Hablar 

-Aislamiento 

Escala de 

likert  

Variable Y 

Vulneración 

de derecho al 

trabajo de las 

personas 

discapacitadas 

-Discapacidad 

auditiva  

-Discapacidad 

física 

-Discapacidad 

sensorial 

-No inclusión 

-Impedimento para trabajar 

-Puesto de trabajo 

-Discriminación 

-Tipo de discapacidad  

-Grado de discapacidad 

-Disminución 

-Entidades 

-Minusvalía 

-SSHH para discapacitados  

Escala de 

likert 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. Internacionales   

Zambrano (2020), en la tesis elegida "centro diurno de desarrollo 

integral para personas con discapacidades, ubicado en Loja" y las 

acciones de los trabajadores sociales tienen como objetivo mejorar los 

procesos de inclusión en el contorno profesional y general de los usuarios 

de dicho centro. Esto se logrará a través del compromiso de entidades 

tanto privadas como públicas. Metodológicamente, se facturó a cabo un 

artículo científico, cuantitativo y deductivo. Los resultados mostraron que 

el 19% de los participantes tienen entre 18 y 23 años; el 44% entre 24 y 

28; el 6% entre 29 y 33; el 13% entre 34 y 38; otro 13% entre 39 y 43; y el 

6% se hallan en la calidad de 54 a 58 años. Así, se concluye que, según 

los diagnósticos efectuados en los ejes lucíferos de progreso general para 

individuos con discapacidades, se pudo identificar el apoyo proporcionado 

a los usuarios a través de acciones que fomentan la mejora de sus 

arqueos, pericias y prácticas mediante la implementación de laboratorios 
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pre-ocupacionales de bosquejo, teatro, estética y panificación, con el 

objetivo de lograr una introducción profesional triunfante. 

Villagrán (2021), en su estudio elegido el "rígido a la equidad como 

garantías para la introducción profesional de individuos con discapacidad 

en el Consejo de Agricultura y Ganadería – sede central", tiene de manera 

objetivo examinar las operaciones positivas usadas a cabo por el Consejo 

de Agricultura y Ganadería en relación con el ejercicio del erguido a la 

identidad de protección para la integración profesional de individuos con 

incapacidades. Se emplearon metodologías cuantitativas y descriptivas, y 

los hallazgos indican que la cantidad de personas con incapacidad en el 

Consejo de Ganadería y Agricultura ha mostrado una tendencia al alza 

desde 2016 hasta 2018. Desde 2018 a 2019, se observó un ligero 

incremento, alcanzando un 3.04%. Sin embargo, en 2020 se registró un 

descenso, sugiriendo que al menos una persona con discapacidad 

probablemente dejó el Ministerio de Ganadería y Agricultura. De esto se 

concluye que los desafíos derivados de la escasa colocación de individuos 

con incapacidad no son fenómenos recientes; además, se pudo identificar 

que hace años el gobierno de Ecuador implementó normativas legales 

dirigidas a regular la inclusión de la sociedad con discapacidad en distintos 

ámbitos. No obstante, actualmente carecemos de regulaciones integrales, 

eficaces y eficientes en los aspectos mutuos que aseguren la identidad en 

estas cuestiones. 

Cedeño (2021), en la tesis nominada “Incorporación de individuos 

con incapacidad en el contorno profesional en establecimientos 

educativas tanto privadas como públicas del municipio de la región” tiene 



10 
 

como objetivo examinar la integración de las PCD en el entorno 

profesional de las entidades de la zona de Portoviejo. Se utilizó un 

enfoque científico, cuantitativo y analítico para transportar a cabo el 

análisis. Los hallazgos sermonaron que, en relación con el género, hay 

una notable mayoría masculina (64%) en comparación con la femenina 

(36%). Además, considerando el estado civil, se notó que la mayoría de 

los participantes eran de índole mayoritaria. son solteros (66%), con un 

desglose de hombres (52%) y mujeres (58%). Un 40% reportó que su nivel 

educativo máximo es el secundario (42% hombres y 32% mujeres). 

Respecto a las ocupaciones, el 88% se encuentra actualmente en empleo 

y un 4% está estudiando. Por lo tanto, se concluye que, al investigar la 

situación de las PCD en los establecimientos educativas, ya sean 

gubernamentales o exclusivas, se manifiestan cambios en Ecuador en 

relación con los temas de discapacidad; sin embargo, estas inclusiones 

laborales y educativas son aún insuficientes, lo que refleja un conflicto 

hacia este grupo vulnerable.  

2.1.2. Nacionales  

Peña (2021), en la tesis nominada “las inclusiones profesionales de 

individuos con incapacidades y su impacto en la efigie colectiva en 

comercios por jurisdicción” tiene como objetivo establecer en qué medida 

las introducciones profesionales de individuos con incapacidades influyen 

en la percepción de las marcas en los establecimientos de ventas. Se 

empleó un enfoque básico, cuantitativo, descriptivo y no experimental. Los 

resultados revelaron que, del total de encuestados, el 60% (181 

individuos) eran mujeres, mientras que el 40% (119 individuos) eran 
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hombres, procedentes de un total de 300 participantes. El 84% manifestó 

que habrían sido atendidos por personal con discapacidades, y el 80,34% 

respondió que las tareas desempeñadas por estos individuos se limitaban 

a reponer productos y doblar prendas, con un 14,96% que optó por estas 

funciones. Así, se concluye que la aplicación de encuestas detalladas 

permitió identificar los efectos que las compañías experimentan a través 

de la integración laboral de personas con discapacidades, lo cual fue 

corroborado en el grupo focal, donde se evidenciaron hallazgos 

específicos que se consideran en los rastreos. 

Ramos (2019), en su estudio nominado “Conocimientos de los 

empleados relacionados a la introducción laboral de individuos con 

incapacidades basándose en los influjos socialdemográficas en los 

departamentos de agencias de las empresas del sector de servicios de 

Lima Metropolitana” tiene como objetivo comparar las opiniones de los 

empleados sobre la inclusión laboral de individuos con discapacidades, 

de acuerdo relacionadas con los procesos sociales y económicos en los 

servicios de los mercados del fragmento de servicios en Lima-2018. Este 

estudio emplea un enfoque exploratorio, cuantitativo y no experimental, 

utilizando la entrevista y la encuesta como herramientas. Los hallazgos 

indican que la distribución del personal por edades se compone de un 

26.4% de trabajadores que oscilan entre 18 y 20 años, un 61.3% en el 

rango de 21 a 30 años, un 9.8% de 31 a 40 años, y un 1.3% de 41 a 50 

años. Así pues, se concluye que no existen diferencias relevantes en las 

posturas del equipo respecto a la aceptación de personas con 
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incapacidades de acuerdo con el género en las agencias de los términos 

del sector de servicios de Lima. 

Hernández, et. al (2019), en su tesis nombrada “Las desigualdades 

en los procesos de elección laboral: el caso de los individuos con 

incapacidades en Lima Metropolitana”, tiene como objetivo determinar si 

las limitaciones físicas para mover los pies; en los recientes de entre 24 y 

26 años que están investigando empleos en el área contadero y 

administrativa, que residen en Lima, fue de tipo exploratorio, cuantitativo, 

no experimental, con un diseño de auditoría de correspondencia. Los 

hallazgos indicaron que las demandas recibidas en estas fases se 

conformaron de 502 currículums, correspondientes a 251 ofertas 

laborales. De todas las solicitudes, únicamente 17 obtuvieron respuestas 

de los empleadores, mientras que, de los 251 Los aspirantes con 

incapacidades tuvieron una tasa de reacción del 1.20%. Por lo tanto, se 

puede deducir que hay procesos de selección estrecha y pública 

destinados a los mejor calificados candidatos; sin embargo, en el caso de 

aquellos con limitaciones físicas para movilizar los pies, la presencia de 

estas condiciones causa problemas en cuanto a la obtención de 

oportunidades laborales, tanto por las percepciones externas como por 

las creencias que ellos mismos tienen. 

 

2.1.3. Locales  

Choquehuanca (2020) en el estudio llamada La "eficacia de la 

legislación frecuente sobre elementos con incapacidades y su 

reglamentación, dentro del contorno profesional en la localidad de Puno 
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durante el periodo 2018", elaborada por la "UNAP" de esta región, tiene 

como objetivo establecer el nivel de remuneración de individuos con 

discapacidades en Puno. Este estudio utiliza un enfoque mixto, de 

carácter no experimental, con un método descriptivo y analítico. Los 

descubrimientos señalan que además las compañías de gobiernos como 

las privadas no logran con el abono de la cuota fijada. En conclusión, se 

observa que la efectividad de los porcentajes profesionales para personas 

con incapacidades es baja, lo que sugiere que las entidades, tanto 

privadas como gubernamentales, no están proporcionando salarios 

firmes. 

Pineda (2019) en su estudio “Motivos mutuos y de trabajo que 

establecen el grado de incapacidad, Hospital III ESSALUD Juliaca” de la 

“UANCV”, tuvo como objetivo los cuáles son los elementos de trabajo y 

sociales que determinan el nivel de discapacidad. Los métodos 

empleados fueron descriptivos, analíticos, observacionales, y 

retrospectivos. Los resultados indican que, al examinar la relación entre 

Respecto al sexo y la incapacidad de los conformes, se nota que el grado 

de incapacidades es significativamente mayor es bastante similar. En 

conclusión, se establece que los factores laborales y sociales sí tienen un 

impacto en el grado de discapacidad, especialmente en los sectores de 

agricultura y minería. 

Quispe (2021), en la tesis “Boquete de ingreso y diferencia en los 

centros laborales para vidas con incapacidad en Perú, 2018”, tenemos 

como finalidad conocer los elementos que van a delimitar la brecha de 

ingreso de las vidas con incapacidad y sin la misma, cuya metodología 
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fue una investigación, cuantitativo, no experimental, de cortes 

transversales, su resultado fue que conforme a las encuestas realizadas 

la presencia de las discapacidades por grupos de edades, esto se pueden 

explicar cómo resultados de los deterioros de los estados de salud de una 

persona, que muestran unos incrementos mayores cuando se pasan de 

los grupos de edades de  46-65 a 66 años a más, cambiando de 5.77% a 

un 22.76% con unas diferencias de 16.9%, porcentajes mayores al que se 

muestran comparando cuando un sujeto pasan de 36-45 años que tan 

solo tiene una distinción de 2.67% y así pasa las demás agrupaciones de 

edades que exponen distinciones menores, por lo tanto se llega a concluir 

que, de acuerdo a las estimaciones específicas, de Oaxaca-Blinder se 

hallaron las brechas salariales entre las personas sin discapacidades y 

con discapacidades, siendo las primeras estimaciones de los modelos sin 

ajustes, por lo que resulto una distinción (grieta salarial) de 25.4% de 

puntuaciones logarítmicas en perjuicios de los sujetos que aquejan algún 

tipo de incapacidad. 

 

2.2.  MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Estabilidad laboral 

Constituye un erguido que toda persona tiene a que pueda 

conservar su puesto laboral de modo indefinido o el tiempo que dure el 

contrato, no incurriendo en ninguna falta que haya sido previamente 

determinado, si es que el trabajador realiza correctamente sus labores, no 

comete actos que denigren al lugar donde trabaja, cumple con sus 
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horarios de trabajo, entre otros, no puede ser despedido por ningún motivo 

(Pedraza et. al, 2020) 

Asimismo, conforme al estado, la estabilidad laboral viene a ser 

cuando el sujeto puede permanecer en su trabajo, que no sea despedido 

hasta que el contrato culmine o hasta el tiempo que hayan pactado, que 

no se le despida sin motivos o razones erróneas (Paredes, 2018). 

Del mismo modo, es importante saber que la estabilidad laboral es 

entendida como el compromiso compartido entre los jefes y el empleado, 

porque ambos tienen que cumplir con lo pactado, el jefe con cumplir el 

contrato, y el empleado cumpliendo con sus labores, sin generar el 

despido sin motivo alguno (Montenegro, 2019). 

 2.2.2. Vulneración del goce del trabajador 

El disfrute del empleado se convierte en la acción que se lleva a 

cabo para que el individuo pueda desenvolverse de manera cómoda en el 

entorno laboral, con el objetivo de obtener una compensación, un espacio 

adonde se veneren sus retribuciones, adonde se aprecie su esfuerzo y se 

reconozcan sus éxitos (Cárdenas, 2018). 

2.2.3. Vulneración del ejercicio de las labores del trabajador 

La ejecución de las tareas del empleado simboliza la capacidad de 

cada persona para progresar en su ambiente de empleo; es la capacidad 

de ejercer su derecho al empleo (Rojas, 2021). 

Así pues, el incumplimiento de este acuerdo representa una 

infracción a la entidad y su habilidad para desarrollarse laboralmente; 

privarle de esto traería consecuencias adversas, dado que se le estaría 

privando la posibilidad de trabajar y ganar ventajas. 
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2.2.4. Inestabilidad laboral 

Es la ausencia de confianza que tiene la comunidad de autoridad 

encontrarse en sus centros laborales permanentemente, ya que no se 

encuentran con la seguridad de permanecer en dicho lugar por las tantas 

situaciones, los mismos que van a ponerlos en la posición de 

incertidumbre, ya que peligra el puesto laboral que tiene, generando 

inestabilidad económica, además que tienen temor de seguir percibiendo 

el ingreso económico dado por el servicio que este brinda (Pedraza et. al, 

2020).  

2.2.5. Vulneración de derecho al trabajo de las personas 

discapacitadas 

Conforme a El apartado 22 de la Naturaleza Política de Perú 

establece la constitución política del país. Se establece que la labor 

representa tanto un deber como un derecho, que toda persona tiene, 

asimismo es considerado como base para el bien social, y un medio para 

que las personas puedan realizarse. Seguido de ello, en el art. 23 del 

mismo, se indica que viene a ser el objeto de atención que prioriza el 

estado, protegiendo de modo especial a las mamás, a los pequeños de 

edad, y a los impedidos que trabajan, del mismo modo el estado es el ente 

quien se encarga de promover condiciones para el progreso de las 

personas de modo social y económico, especialmente por medio de 

políticas que fomenten el empleo productivo y educativos para poder 

trabajar, por lo que ningún vínculo laboral puede poner límites a poder 

ejercer derechos de rango constitucional, ni la incorrección de acato por 

la decencia de los individuos la falta de valoración de la dignidad humana 
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que trabajan, finalmente nadie puede estar obligado a realizar labores sin 

tener retribuciones o sin su consentimiento. En el art. 24 del mismo, se 

tiene que los trabajadores poseen como derecho remuneraciones 

equitativas y suficientes, que puedan procurar para este y su esposa estén 

en prosperidad tanto material como espiritual (Constitución política del 

Perú, 1993). 

2.2.6. Discapacidad auditiva 

Esta discapacidad es aquella que se da cuando se pierde funciones 

anatómicas o fisiológicas del sistema auditivo, por lo tanto, les resulta 

difícil poder oír, es decir, la inexactitud, descuento o quebranto de las 

capacidades para escuchar en alguna parte del oído (Pulgar, 2018). 

 Conforme a la OMS, esta discapacidad es dada por la pérdida de 

la audición, cuando una persona no está en la capacidad de escuchar de 

la manera en que otra persona lo hace por tener un oído normal, esto es, 

cuando los umbrales auditivos en los oídos son igual o menores que 20dB 

(OMS, 2009). 

2.2.7. Discapacidad física 

Conforme a lo indicado por la OMS, la discapacidad física es 

aquella característica que tiene una persona porque le falta o queda muy 

poco de cierta parte del cuerpo, esto llega a impedir a las personas poder 

desarrollarse del modo convencional, de la manera en que otra lo haría 

con normalidad, son aquellas restricciones o impedimentos de las 

capacidades para realizar actividades en la manera o en el margen que 

se considere como normal para las personas (Organización Mundial de la 

Salud, 2023). 
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2.2.8. Discapacidad sensorial 

Viene a constituir la pérdida de alguno de los cinco sentidos, 

dificulta que una persona pueda desarrollarse como normalmente lo hace 

otra persona, no pudiendo relacionarse con el mundo que los rodea, 

asimismo esta se refiere a la falta de capacidad que una persona tiene 

para poder leer o realizar movimientos de modo seguro (Ramos M. , 

2020). 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL  

2.3.1. Afectados   

Viene a constituir aquellos actos realizados en contra de una o 

varias personas, causándoles transgresión, trayendo con ello 

consecuencias negativas para su tranquilidad (Cárdenas, 2018). 

2.3.2. Discapacidad  

Son aquellas restricciones o impedimentos de las capacidades 

para poder desarrollar sus actividades de la manera en que son 

considerados como normales (Aristizábal, 2021). 

2.3.3. Estabilidad  

Viene a ser la seguridad que poseen las personas en un lugar, en 

este caso la seguridad que tienen al tener un trabajo estable, bajo un 

contrato, sin que se dé el riesgo de perderlo (Pedraza et. al, 2020). 

2.3.4. Derecho  

Viene a ser propio de las personas para que exista respeto entre la 

sociedad y no se vayan a causar perjuicio en la dignidad de las personas 

(Zona & Giraldo, 2017). 

2.3.5. Laboral  

Constituyen todos aquellos lugares o ambientes donde el personal 

se desarrolla, demostrando sus cualidades con la finalidad de obtener 

beneficios o remuneraciones (Quintero et. al, 2018) . 

2.3.6. Trabajo 

Constituyen las actuaciones realizadas por cada persona, 

demostrando sus capacidades para poder desarrollarse en uno o varios 
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campos de acción a fin de recibir una remuneración o beneficio (Sousa, 

2022). 

2.3.7. Persona    

Se considera así a todo ser pensante y racional, el cual tiene la 

capacidad de desenvolverse en sociedad, capaz de desarrollarse en 

diversos ámbitos (Zavala, 2020). 

2.3.8. Inestabilidad 

Son las variaciones o cambios que se generan, en este caso la 

pérdida de trabajo que genera que la persona no pueda sentirse segura 

en un lugar laboral, por lo que tiene que buscar otro (García, 2017). 

2.3.9. Perjuicio  

Son aquellos actos destinados a causar perjuicios a otra persona, 

en esta causa la trasgresión de derechos que padecen las personas 

discapacitadas  (Galguera et. al, 2021) 

2.3.10. Vulneración  

Se refiere a las operaciones que se transportan a cabo con el 

objetivo de provocar daños en una persona, afectando derechos que lo 

protege (Barrios & Tafur, 2021). 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

Enfoque-Cuantitativo 

Fernández y Baptista (2014), hacen mención que estos estudios 

son realizados con el objeto del contraste de hipótesis, la investigación 

desarrollada es numérica, por medio de procesos estadísticos es que se 

obtiene los porcentajes y resultados numéricos que se requieren para el 

estudio.   

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

Diseño-No experimental.  

Carrasco (2018), señala que son estudios donde no interviene la 

mano del hombre, es desarrollado tal y como se encuentre naturalmente, 

no se necesita manipulación de ningún aspecto, tampoco variaciones o 

modificaciones, el resultado es obtenido del modo en que se procesan los 

datos. 
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3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN   

Método-Deductivo.  

Rivas (2017), menciona que estos se realizan de obtener datos a 

nivel general para así desarrollar de modo específico el problema a 

presentarse, es decir por medio de diversas teorías, datos en general se 

obtiene una conclusión en específico. 

 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

Tipo-Básico  

Carrasco (2018), hace mención que se desarrolla con el fin de 

obtener y dar a conocer teorías que profundicen las definiciones ya 

existentes, incrementando conocimientos. 

Nivel-Descriptivo-correlacional 

Ñaupas y Mejía (2014), mencionan que los descriptivo indica 

conocer las cualidades que se presentan, es decir poder describir cada 

uno de los datos más relevantes para el estudio, de tal modo se conocer 

el comportamiento de las variables. 

En cuanto a lo correlacional, según Fernández y Baptista (2014), 

señalan que busca conocer el comportamiento asociativo de las variables, 

el modo en que estos se vinculan, y la manera en cómo actúan juntos, si 

poseen relación positiva o negativa. Por tanto, se da del modo siguiente: 
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Figura  1 
Correlación  

 

Nota: Obtención de Google 

Al respecto: 

M = Muestra. 

O1 = Estabilidad laboral 

O2 = Vulneración de derecho al trabajo de las personas discapacitadas 

R = Correlación entre ambas variables. 

 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.5.1. Población  

La población es considera como el lugar que se necesita para 

investigar el estudio, el lugar donde se extraerá la información requerida, 

conformado por personas, textos, libros u otros, esto es el universo de 

donde se podrá obtener los resultados (Hernandez, 2019).  

Por ende, la población se constituyó por 90 personas con discapacidad. 

3.5.2. Muestra  

Para conocer la muestra, es importante detallar que se usó el 

muestro probabilístico, esto quiere decir que por medio de una fórmula de 

muestreo es que se conocerá la cantidad de muestra requerida para 



24 
 

desarrollar el estudio, y conforme a Palomino et al (2017), se tiene la 

fórmula que se presenta: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

𝑛 =
90(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (90 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

n=74 

Desarrollada la formula se obtuvo como muestra 74 personas. 

 

3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

Para el acopio de datos que son necesarios, es muy importante 

optar por usar una técnica y su instrumento, el mismo que contribuye en 

hallar los objetivos. 

3.6.1. Técnicas  

La técnica viene a ser aquella herramienta empleada para poder 

recopilar datos necesarios para el estudio, estos son usados en el lugar 
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de investigación a finde que se pueda conocer y profundizar el tema que 

se quiere conocer (Yuni & Urbano, 2014).  

Encuesta:  

En cuestión el autor Baena (2017), menciona que la encuesta es 

aquel que selecciona información por medio de su instrumento el cual está 

conformado por interrogantes basados en el problema desarrollado. 

3.6.2. Instrumento  

Pino (2018), indica que son aquellas herramientas propias de las 

técnicas, es aquel medio por el cual se recopilan datos necesarios para la 

elaboración del estudio (pág. 453). 

Por ende, se aplicó el cuestionario a escala Likert. 

3.6.3. Fuentes 

Con respecto a ello se hizo uso de los primarios, en base a que se 

recolectaron datos de libros, y páginas indexadas, del mismo modo se 

emplearon fuentes secundarias, ya que al hacer uso del instrumento se 

requirieron datos de personas quienes respondieron serie de preguntas 

(Bernal, 2010). 

 

3.7. CONFIABILIDAD Y VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

3.7.1. Confiabilidad  

La confianza de los instrumentos es de gran relevancia para el 

estudio, pues en base a ello se pueda dar aplicación de los mismos, este 

se realiza por medio de una prueba piloto que luego es procesada, donde 

se llega a obtener resultados que se encuadran en los valores dados por 

el autor a continuación (Valderrama, 2019):  
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- Mayor a 0.9 = excelencia 

- Mayor a 0.8 = buena 

- Mayor a 0.7 = se acepta  

- Mayor a 0.6 = se cuestiona 

- Mayor a 0.5 = es pobre 

- Mayor a 0.5 = no se acepta 

 

Tabla 2                                                                                                             

Fiabilidad de la variable estabilidad laboral 

Alfa de Cronbach Cantidad  

0,935 19 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

 

 

Tal y como se muestra en la tabla, acerca de la prueba piloto 

aplicada a 19 personas, se pudo apreciar que el instrumento tiene un 

alfa=0,935, y conforme a los valores dados por Valderrama (2019), el 

instrumento para la variable X “Estabilidad laboral” es excelente, por lo 

que se aplicó a la muestra indicada. 

 

Tabla 3                                                                                                             

Fiabilidad de la variable vulneración de derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas 

Alfa de Cronbach Cantidad  

0,912 19 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 
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Tal y como se muestra en la tabla, acerca de la prueba piloto 

aplicada a 19 personas, se pudo apreciar que el instrumento tiene un 

alfa=0,912, y conforme a los valores dados por Valderrama (2019), el 

instrumento para la variable Y “Vulneración de derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas” es excelente, por lo que se aplicó a la muestra 

indicada. 

 

3.7. PROCESO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

Para poder procesar los datos primero se desarrolló cada 

instrumento, estos fueron procesados como prueba piloto para conocer la 

confianza que tiene, para luego poder aplicarlo a la muestra indicada. 

Luego de la aplicación en la muestra, se pasaron los resultados a un 

Excel, lugar donde se extrajo a una hoja de Spss, para el proceso de la 

estadística. 

Posterior al proceso estadístico, se pudo lograr obtener tablas y 

figuras conforme a los objetivos, y también el contraste de las hipótesis, ello 

con la finalidad de corroborar la validez de cada uno de ellos. 

 

3.8. DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS  

El diseño para constatar cada hipótesis, sigue una parte de 

aceptación de lo planteado y otra de lo negado, pues el fin del estudio es 

demostrar la veracidad de la hipótesis o por el contrario hacer notar que 

se estaba en un error, así es que el modelo a presentar es el siguiente:  
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Ha. La estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas en Juliaca, 2023, se relacionan positiva y 

significativamente. 

Ho. La estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas en Juliaca, 2023, no se relacionan positiva y 

significativamente. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Tabla 4 

Estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de las personas 

discapacitadas 

Estabilidad 

laboral 

Vulneración de derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas Total 

Siempre   A veces  Nunca 

N° % N° % N° % N° % 

Mucho   11 15% 6 8% 3 5% 20 28% 

Poco   7 9% 28 37% 5 7% 40 53% 

Nada   2 3% 1 1% 11 15% 14 19% 

Total 20 27% 35   46% 19 27% 74 100% 

 Nota:  Prueba procesada en Spss   
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Figura  2  

Barras de la estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de 

las personas discapacitadas 

 

          Nota: Tabla 4 

Como se puede apreciar, conforme a la tabla de contingencia de la 

estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de las personas 

discapacitadas, conforme a los porcentajes más altos, se tiene que: 

Del 28%, un 15% indicaron que hace mucha falta la regulación de la 

estabilidad laboral, porque esto se asocia a que se vulnere el derecho al trabajo 

de las personas discapacitadas; seguido de ello del 53%, un 37% indicaron que 

hace poca falta la regulación de la estabilidad laboral, porque se vincula a que a 

veces se vulnere el derecho al trabajo de las personas discapacitadas; 

finalmente del 19%, un 15% hicieron referencia que no hace falta la regulación 

de la estabilidad laboral, porque nunca se vulnera el derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas. 

Llegando a concluir que hace poca falta regular la estabilidad laboral, ya 

que solo a veces se vulnera el derecho al trabajo de las personas discapacitadas. 
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Tabla 5 

Estabilidad laboral y discapacidad auditiva 

Estabilidad 

laboral 

Discapacidad auditiva  
Total 

Siempre   A veces  Nunca 

N° % N° % N° % N° % 

Mucho   12 17% 6 8% 4 5% 22 30% 

Poco   6 7% 30 41% 1 2% 37 50% 

Nada   2 3% 2 2% 11 15% 15 20% 

Total 20 27% 38   51% 16 22% 74 100% 

 Nota:  Prueba procesada en Spss 

 

Figura  3  

Barras de la estabilidad laboral y discapacidad auditiva 

 

Nota: Tabla 5 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

Siempre A veces Nunca

17%

8%

5%
7%

41%

2%
3%

2%

15%

Mucho Poco Nada



32 
 

Como se puede apreciar, conforme a la tabla de contingencia de la 

estabilidad laboral y la discapacidad auditiva, conforme a los porcentajes más 

altos, se tiene que: 

Del 30%, un 17% indicaron que hace mucha falta la regulación de la 

estabilidad laboral, porque esto se asocia a que se vulnere el derecho al trabajo 

de las personas con discapacidad auditiva; seguido de ello del 50%, un 41% 

indicaron que hace poca falta la regulación de la estabilidad laboral, porque se 

vincula a que a veces se vulnere el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad auditiva; finalmente del 20%, un 15% hicieron referencia que no 

hace falta la regulación de la estabilidad laboral, porque nunca se vulnera el 

derecho al trabajo de las personas con discapacidad auditiva. 

Llegando a concluir que hace poca falta regular la estabilidad laboral, ya 

que solo a veces se vulnera el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad auditiva. 
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Tabla 6 

Estabilidad laboral y discapacidad física 

Estabilidad 

laboral 

Discapacidad física  
Total 

Siempre   A veces  Nunca 

N° % N° % N° % N° % 

Mucho   13 19% 4 3% 2 3% 19 25% 

Poco   6 8% 28 38% 5 7% 39 53% 

Nada   4 6% 3 4% 9 12% 16 22% 

Total 23 33% 35 45% 16 22% 74 100% 

 Nota: Prueba procesada en Spss 

 

Figura  4 

Barras de la estabilidad laboral y discapacidad física  

 

 

Nota: Tabla 6 
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Como se puede apreciar, conforme a la tabla de contingencia de la 

estabilidad laboral y la discapacidad física, conforme a los porcentajes más altos, 

se tiene que: 

Del 25%, un 19% indicaron que hace mucha falta la regulación de la 

estabilidad laboral, porque esto se asocia a que se vulnere el derecho al trabajo 

de las personas con discapacidad física; seguido de ello del 53%, un 38% 

indicaron que hace poca falta la regulación de la estabilidad laboral, porque se 

vincula a que a veces se vulnere el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad física; finalmente del 22%, un 12% hicieron referencia que no hace 

falta la regulación de la estabilidad laboral, porque nunca se vulnera el derecho 

al trabajo de las personas con discapacidad física. 

Llegando a concluir que hace poca falta regular la estabilidad laboral, ya 

que solo a veces se vulnera el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad física. 
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Tabla 7 

Estabilidad laboral y discapacidad sensorial 

Estabilidad 

laboral 

Discapacidad sensorial 
Total 

Siempre   A veces  Nunca 

N° % N° % N° % N° % 

Mucho   14 19% 3 4% 3 4% 20 27% 

Poco   3 4% 36 49% 1 1% 40 54% 

Nada   1 1% 3 4% 10 14% 14 19% 

Total 18 24% 42 57% 14 19% 74 100% 

 Nota: Prueba procesada en Spss 

 

Figura  5 

Barras de la estabilidad laboral y discapacidad sensorial 

 

          Nota: Tabla 7 
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Como se puede apreciar, conforme a la tabla de contingencia de la 

estabilidad laboral y la discapacidad sensorial, conforme a los porcentajes más 

altos, se tiene que: 

Del 27%, un 19% indicaron que hace mucha falta la regulación de la 

estabilidad laboral, porque esto se asocia a que se vulnere el derecho al trabajo 

de las personas con discapacidad sensorial; seguido de ello del 54%, un 49% 

indicaron que hace poca falta la regulación de la estabilidad laboral, porque se 

vincula a que a veces se vulnere el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad sensorial; finalmente del 19%, un 14% hicieron referencia que no 

hace falta la regulación de la estabilidad laboral, porque nunca se vulnera el 

derecho al trabajo de las personas con discapacidad sensorial. 

Llegando a concluir que hace poca falta regular la estabilidad laboral, ya 

que solo a veces se vulnera el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad sensorial. 
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4.2 PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 8 

Prueba de normalidad  

  
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Estabilidad laboral 0.367 74 0.000 

Vulneración de derecho al trabajo 

de las personas discapacitadas 
0.382 74 0.006 

Nota: Prueba procesada en Spss 

La presente prueba de normalidad, fue realizada con el fin de conocer el 

estadístico a ser aplicado para conocer y contrastar la veracidad o falsedad de 

las hipótesis correspondientes, por los cual se obtuvo un grado significante de 

0,000 para la variable “estabilidad laboral”, y para la siguiente variable 

“Vulneración de derecho al trabajo de las personas discapacitadas” un valor 

significante de 0,006, ambos valores tienden a demostrar que son menores al 

margen de error, por tanto son pruebas normales, es así que se contrasto por 

medio del estadístico Rho de Spearman por ser este el empleado para conocer 

el grado de asociación que se presenta. 

Del mismo modo se tomará como referencia los valores dados por Supo 

(2017), ya que de acuerdo a los parámetros se podrá apreciar la asociación 

existente y el tipo de vínculo que poseen, estos valores son: 
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4.3. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Ha. La estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas en Juliaca, 2023, se relacionan positiva y 

significativamente. 

Ho. La estabilidad laboral y la vulneración del derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas en Juliaca, 2023, no se relacionan 

positiva y significativamente. 

0,05 (5%) viene a ser el porcentaje de error 

95% viene a ser el porcentaje de confianza 
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Tabla 9 

Contraste de la hipótesis general  

 Estabilidad 

laboral 

Vulneración 

de derecho al 

trabajo de las 

personas 

discapacitadas 

Rho de 

Spearman 

Estabilidad 

laboral 

Coefi. de 

correlación 

1,000 ,893** 

Signifi. . ,000 

Muestra  74 74 

Vulneración 

de derecho al 

trabajo de las 

personas 

discapacitadas 

Coefi. de 

correlación 

,893** 1,000 

Signifi. ,000 . 

Muestra  74 74 

 

Nota. Procesado por medio del programa Spss V26. 

Como se puede apreciar conforme a la tabla procesada para el contraste 

de hipótesis, se tiene que las variables de estudio poseen un coeficiente = 0,893 

encontrándose dentro de los parámetros de correlación positiva y muy fuerte, del 

mismo modo se tiene un nivel significante de 0,000 al ser este menor al margen 

de error, quiere decir que son significantes, de tal modo, conforme a dichos 

resultados, se deduce que las hipótesis alternas se encontraban en lo correcto, 

negando la hipótesis nula. 

 A razón de ello, es que se señala que la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas discapacitadas en Juliaca, 

2023, tienen una relación positiva, muy fuerte y significativa.  
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4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. La estabilidad laboral y las personas con discapacidad auditiva en 

Juliaca, 2023, se relacionan positiva y significativamente. 

Ho. La estabilidad laboral y las personas con discapacidad auditiva en 

Juliaca, 2023, no se relacionan positiva y significativamente. 

0,05 (5%) viene a ser el porcentaje de error 

95% viene a ser el porcentaje de confianza 

Tabla 10 

Contraste de la primera hipótesis específica  

 Estabilidad 

laboral 

Discapacidad 

auditiva 

Rho de 

Spearman 

Estabilidad 

laboral 

Coefi. de 

correlación 

1,000 ,713** 

Signifi. . ,000 

Muestra  74 74 

Discapacidad 

auditiva 

Coefi. de 

correlación 

,713** 1,000 

Signifi. ,000 . 

Muestra  74 74 

 Nota: Procesado por medio del programa SpssV26. 
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Como se puede apreciar conforme a la tabla procesada para el contraste 

de hipótesis, se tiene que la variable y dimensión poseen un coeficiente = 0,713 

encontrándose dentro de los parámetros de correlación positiva y considerable, 

del mismo modo se tiene un nivel significante de 0,000 al ser este menor al 

margen de error, quiere decir que son significantes, de tal modo, conforme a 

dichos resultados, se deduce que las hipótesis alternas se encontraban en lo 

correcto, negando la hipótesis nula. 

 A razón de ello, es que se señala que la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas con discapacidad auditiva en 

Juliaca, 2023, tienen una relación positiva, considerable y significativa. 

.  

4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. La estabilidad laboral y las personas con discapacidad física, se 

relacionan positiva y significativamente. 

Ho. La estabilidad laboral y las personas con discapacidad física, no se 

relacionan positiva y significativamente. 

0,05 (5%) viene a ser el porcentaje de error 

95% viene a ser el porcentaje de confianza. 
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Tabla 11 

Contraste de la segunda hipótesis específica  

 Estabilidad 
laboral 

Discapacidad 
física 

Rho de 

Spearman 

Estabilidad 

laboral 

Coefi. de 
correlación 

1,000 ,800** 

Signifi. . ,000 

Muestra  74 74 

Discapacidad 

física 

Coefi. de 
correlación 

,800** 1,000 

Signifi. ,000 . 
Muestra  74 74 

 

Nota: Procesado por medio del programa SPPSVER26 

 

Como se puede apreciar conforme a la tabla procesada para el contraste 

de hipótesis, se tiene que la variable y dimensión poseen un coeficiente = 0,800 

encontrándose dentro de los parámetros de correlación positiva y muy fuerte, del 

mismo modo se tiene un nivel significante de 0,000 al ser este menor al margen 

de error, quiere decir que son significantes, de tal modo, conforme a dichos 

resultados, se deduce que las hipótesis alternas se encontraban en lo correcto, 

negando la hipótesis nula. 

 A razón de ello, es que se señala que la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas con discapacidad física en 

Juliaca, 2023, tienen una relación positiva, muy fuerte y significativa.  
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4.3.4. Contraste de la tercera hipótesis específica 

Ha. La estabilidad laboral y las personas con discapacidad sensorial en 

Juliaca, 2023, se relacionan positiva y significativamente. 

Ho. La estabilidad laboral y las personas con discapacidad sensorial en 

Juliaca, 2023, no se relacionan positiva y significativamente. 

0,05 (5%) viene a ser el porcentaje de error 

95% viene a ser el porcentaje de confianza 

Tabla 12 

Contraste de la tercera hipótesis específica  

 

 Estabilidad 

laboral 

Discapacidad 

sensorial 

Rho de 

Spearman 

Estabilidad 

laboral 

Coefi. de 

correlación 

1,000 ,630** 

Signifi. . ,000 

Muestra  74 74 

Discapacidad 

sensorial 

Coefi. de 

correlación 

,630** 1,000 

Signifi. ,000 . 

Muestra  74 74 

Nota: Procesado por medio del programa SPPSVER26 

 

Como se puede apreciar conforme a la tabla procesada para el contraste 

de hipótesis, se tiene que la variable y dimensión poseen un coeficiente = 0,630 

encontrándose dentro de los parámetros de correlación positiva y considerable, 
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del mismo modo se tiene un nivel significante de 0,000 al ser este menor al 

margen de error, quiere decir que son significantes, de tal modo, conforme a 

dichos resultados, se deduce que las hipótesis alternas se encontraban en lo 

correcto, negando la hipótesis nula. 

 A razón de ello, es que se señala que la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas con discapacidad sensorial 

en Juliaca, 2023, tienen una relación positiva, considerable y significativa.  
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4.4. DISCUSIÓN 

Conforme a los resultados obtenidos se procede a discutir con estudios 

ya presentados en antecedentes, de modo ordenado de la siguiente manera: 

Teniendo al objetivo general el resultado fue que, hace poca falta regular 

la estabilidad laboral, ya que solo a veces se vulnera el derecho al trabajo de las 

personas discapacitadas, y concerniente a la hipótesis general, si aprecia como 

un coeficiente de relación un Rho=0,893 ello va a demostrar la existencia de 

vínculo positivo y muy fuerte, de la misma manera se tiene una sig. 0,000. Por lo 

que se está de acuerdo con Villagrán (2021), como se concluye que los desafíos 

derivados de la escasa colocación de individuos con incapacidad no son 

fenómenos recientes; además, se pudo identificar que hace años el gobierno de 

Ecuador implementó normativas legales dirigidas a regular la inclusión de la 

sociedad con discapacidad en distintos ámbitos. No obstante, actualmente 

carecemos de regulaciones integrales, eficaces y eficientes en los aspectos 

mutuos que aseguren la identidad en estas cuestiones; sin embargo se discute 

con Zambrano (2020), como se concluye que, según los diagnósticos efectuados 

en los ejes lucíferos de progreso general para individuos con discapacidades, se 

pudo identificar el apoyo proporcionado a los usuarios a través de acciones que 

fomentan la mejora de sus arqueos, pericias y prácticas mediante la 

implementación de laboratorios pre-ocupacionales de bosquejo, teatro, estética 

y panificación, con el objetivo de lograr una introducción profesional triunfante. 

Del mismo modo se está conforme con Hernández, et. al (2019), como se puede 

deducir que hay procesos de selección estrecha y pública destinados a los mejor 

calificados candidatos; sin embargo, en el caso de aquellos con limitaciones 

físicas para movilizar los pies, la presencia de estas condiciones causa 
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problemas en cuanto a la obtención de oportunidades laborales, tanto por las 

percepciones externas como por las creencias que ellos mismos tienen. 

Finalmente se está conforme con Choquehuanca (2020), así conclusión, se 

observa que la efectividad de los porcentajes profesionales para personas con 

incapacidades es baja, lo que sugiere que las entidades, tanto privadas como 

gubernamentales, no están proporcionando salarios firmes. 

Con respecto al primer objetivo específico, se tuvo que hace poca falta 

regular la estabilidad laboral, ya que solo a veces se vulnera el derecho al trabajo 

de las personas con discapacidad auditiva, y conforme al contraste uno se puede 

indica la relación que se tiene de Rho=0,713, lo cual demuestra la relación 

positiva y considerable, del mismo modo se aprecia una significancia de 0,000. 

Con relación al segundo objetivo específico, se tuvo que hace poca falta regular 

la estabilidad laboral, ya que solo a veces se vulnera el derecho al trabajo de las 

personas con discapacidad física, por ende, de acuerdo al contraste, se percibe 

un vínculo de Rho=0,800 lo cual demuestra un vínculo positivo y muy fuerte, y la 

significancia de 0,000. Finalmente, conforme al tercer objetivo específico, se 

indica que hace poca falta regular la estabilidad laboral, ya que solo a veces se 

vulnera el derecho al trabajo de las personas con discapacidad sensorial, y 

conforme al contraste se aprecia que existe un vínculo Rho=0,630, ello indica la 

relación positiva y considerable, de la misma manera la significancia es 0,000. 

Procediendo a realizar la discusión, se está de acuerdo Cedeño (2021), como se 

concluye que, al investigar la situación de las PCD en los establecimientos 

educativas, ya sean gubernamentales o exclusivas, se manifiestan cambios en 

Ecuador en relación con los temas de discapacidad; sin embargo, estas 

inclusiones laborales y educativas son aún insuficientes, lo que refleja un 
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conflicto hacia este grupo vulnerable. Del mismo modo se concuerda con Ramos 

(2019), como se concluye que no existen diferencias relevantes en las posturas 

del equipo respecto a la aceptación de personas con incapacidades de acuerdo 

con el género en las agencias de los términos del sector de servicios de Lima.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se concluye indicando que la estabilidad laboral y la vulneración 

del derecho al trabajo de las personas discapacitadas en Juliaca, 

2023, tienen una relación positiva, muy fuerte y significativa, por 

tener un Rho=0,893, ello indica la relación positiva y muy fuerte, de 

la misma manera, una significancia 0,000 además se tuvo que hace 

poca falta regular la estabilidad laboral, ya que solo a veces se 

vulnera el derecho al trabajo de las personas discapacitadas. 

 

SEGUNDA: Asimismo, se llega a concluir que la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad auditiva en Juliaca, 2023, tienen una relación positiva, 

considerable y significativa, por tener un Rho=0,713 es así que se 

indica una relación positiva y considerable, del mismo modo, la 

significancia es de 0,000, de la misma manera se tuvo que hace 

poca falta regular la estabilidad laboral, ya que solo a veces se 

vulnera el derecho al trabajo de las personas con discapacidad 

auditiva. 

 

TERCERA: Seguido de ello, se tuvo que la estabilidad laboral y la vulneración 

del derecho al trabajo de las personas con discapacidad física en 

Juliaca, 2023, tienen una relación positiva, muy fuerte y 

significativa, por tener como resultado un Rho=0,800 en base a ello 

se indica que existe una relación positiva y muy fuerte, de la misma 

manera la significancia es de 0,000, del mismo modo se obtuvo que 
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hace poca falta regular la estabilidad laboral, ya que solo a veces 

se vulnera el derecho al trabajo de las personas con discapacidad 

física. 

 

CUARTA: Se puede concluir indicando que la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad sensorial en Juliaca, 2023, tienen una relación 

positiva, considerable y significativa, por tener un Rho=0,630, lo 

cual indica la relación positiva y considerable, de la misma manera 

una significancia 0,000, del mismo modo se encontró que hace 

poca falta regular la estabilidad laboral, ya que solo a veces se 

vulnera el derecho al trabajo de las personas con discapacidad 

sensorial. 
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RECOMENDACIONES 

Teniendo como base el desarrollo del estudio, después de haber observado las 

falencias que existen, se procede a recomendar lo siguiente: 

PRIMERA: Al estado se recomienda regular el derecho a la estabilidad 

laboral de modo específico, de tal manera que no se transgredan 

ni vulneren derechos de las personas, y menos de las personas 

con alguna discapacidad. 

 

SEGUNDA: Se recomienda al estado y al ministerio de trabajo regular las 

normativas que obliguen a las empresas integrar cierto porcentaje 

de personas con discapacidad auditiva a fin de no vulnerar el 

derecho de estos a poder trabajar. 

 

TERCERA: Se recomienda al estado y ministerio de trabajo generar empleos 

para personas que presenten alguna discapacidad física, de tal 

manera estos podrán desarrollarse con normalidad llevando un 

pan a su vivienda. 

 

CUARTA: Se recomienda a las trabajadoras sociales realizar charlas en 

empresas para que estos comprendan que las personas con 

discapacidades sensoriales pueden desarrollarse con normalidad 

laboralmente e incluso pueden desempeñar mejor su labor. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMA  OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema general 

¿Qué relación tiene la 

estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al 

trabajo de las personas 

discapacitadas en Juliaca, 

2023? 

Objetivo general 

Determinar la relación que 

tiene la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al 

trabajo de las personas 

discapacitadas en Juliaca, 

2023.  

Hipótesis general 

La estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo 

de las personas discapacitadas en 

Juliaca, 2023, se relacionan 

positiva y significativamente. 

Variable 

independiente 

Estabilidad laboral 

Dimensiones 

-Vulneración del goce 

del trabajador 

-Vulneración del 

ejercicio de las labores 

del trabajador 

-Inestabilidad laboral  

Variable dependiente  

Vulneración de derecho 

al trabajo de las 

personas 

discapacitadas  

Dimensiones 

-Discapacidad auditiva  

-Discapacidad física 

-Discapacidad 

sensorial 

Tipo de 

investigación: 

Básica  

 

Diseño 

No experimental 

 

Nivel  

Descriptivo-

correlacional 

 

Enfoque  

Cuantitativo  

 

Método  

Deductivo  

 

Población y muestra. 

La población estará 

conformada por 90 

personas con 

discapacidad 

La muestra será 74 

Técnica-Encuesta 

Instrumento-

Cuestionario 

Problemas específicos  

¿Qué relación tiene la 

estabilidad laboral y las 

personas con discapacidad 

auditiva en Juliaca, 2023? 

¿Qué relación tiene la 

estabilidad laboral y las 

personas con discapacidad 

física en Juliaca, 2023? 

¿Qué relación tiene la 

estabilidad laboral y las 

personas con discapacidad 

sensorial en Juliaca, 2023? 

 

Objetivos específicos 

Determinar la relación que 

tiene la estabilidad laboral y 

las personas con 

discapacidad auditiva en 

Juliaca, 2023. 

Determinar la relación que 

tiene la estabilidad laboral y 

las personas con 

discapacidad física en 

Juliaca, 2023. 

Determinar la relación que 

tiene la estabilidad laboral y 

las personas con 

discapacidad sensorial en 

Juliaca, 2023. 

Hipótesis específicas 

La estabilidad laboral y las 

personas con discapacidad 

auditiva en Juliaca, 2023, se 

relacionan positiva y 

significativamente. 

La estabilidad laboral y las 

personas con discapacidad física, 

se relacionan positiva y 

significativamente. 

La estabilidad laboral y las 

personas con discapacidad 

sensorial en Juliaca, 2023, se 

relacionan positiva y 

significativamente. 
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ANEXO 2. Operacionalización de variables  

 

  

Variables Dimensiones Indicadores  Escala  

Variable X 

Estabilidad 

laboral 

-Vulneración del 

goce del 

trabajador 

-Vulneración del 

ejercicio de las 

labores del 

trabajador 

-Inestabilidad 

laboral 

-Expresarse 

-Interrupción 

-No dejan hablar 

-Gritos 

-Criticas 

-Amenazas  

-Desprecio 

-Ignorar 

-Hablar 

-Aislamiento 

Escala de 

likert  

Variable Y 

Vulneración 

de derecho al 

trabajo de las 

personas 

discapacitadas 

-Discapacidad 

auditiva  

-Discapacidad 

física 

-Discapacidad 

sensorial 

-No inclusión 

-Impedimento para trabajar 

-Puesto de trabajo 

-Discriminación 

-Tipo de discapacidad  

-Grado de discapacidad 

-Disminución 

-Entidades 

-Minusvalía 

-SSHH para discapacitados  

Escala de 

likert 
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ANEXO 3. Instrumentos  

CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE ESTABILIDAD LABORAL 

Nunca (N), Casi nunca (CN), A veces (AV), Casi siempre (CS), Siempre (S) 
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CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE VULNERACIÓN DEL DERECHO AL 

TRABAJO DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS 

Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado 

con la finalidad de determinar la relación que tiene la estabilidad laboral y la 

vulneración del derecho al trabajo de las personas discapacitadas en Juliaca, 

2023, por ello la encuesta que se realiza a continuación es de carácter anónimo, 

entonces, se pide su completa sinceridad en las respuestas la misma que será 

de suma importancia para conseguir el presente objetivo, este será con fines 

estrictamente académicos.  

Lea detenidamente cada una de las siguientes preguntas y marque con un (X) 

la respuesta que usted crea conveniente.  

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca  A veces Casi siempre Siempre 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1=N 2=CN 3=AV 4=CS 5=S 

1. Considera Ud. ¿Qué el tipo de 
discapacidad influye en la no 
inclusión de personas con 
discapacidad? 

     

2. Considera Ud. ¿Qué la discapacidad 
física en un impedimento para 
postular a un puesto de trabajo? 

     

3. Considera Ud. ¿Qué la discapacidad 
sensorial en un impedimento para 
postular a un puesto de trabajo? 

     

4. Considera Ud. ¿Qué la discapacidad 
auditiva en un impedimento para 
postular a un puesto de trabajo? 

     

5. Considera Ud. ¿Qué por cualquier 
tipo de discapacidad que la persona 
tenga, no debería ser discriminada? 

     

6. Considera Ud. ¿Qué las entidades 
deberían acomodar en los puestos 
de trabajo conforme al tipo de 
discapacidad que posee? 

     

7. Considera Ud. ¿Qué el grado de 
discapacidad influye en la no 
inclusión de personas con 
discapacidad? 
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8. Cree Ud. ¿Qué el porcentaje de 
discriminación a personas 
discapacitadas algún día disminuya? 

     

9. Cree Ud. ¿Que las entidades al 
contratar a personas con 
discapacidad reduzcan la 
discriminación? 

     

10. Cree Ud. ¿Qué sabiendo la 
minusvalía que poseen las personas 
con discapacidad aun así sean 
contratadas por las entidades? 

     

11. Cree Ud. ¿Qué las entidades 
cuentan con personas con 
discapacidad actualmente? 

     

12. Cree Ud. ¿Qué deberían 
implementar servicios higiénicos de 
acuerdo al grado de su 
discapacidad? 
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ANEXO 4. Base de datos  
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